
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Operación de un Centro de Acopio de Residuos Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.710/007650 
Fecha: 12 de diciembre de 2022. 
Número de bitácora: 08/HS-0071/06/22 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y  domicilio de 
centro de acopio.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 y 3 
Número total de páginas de la autorización: 11 
Número consecutivo en páginas: 0112932-0112942 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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CARLOS DAVID SAUCEDO ACUNA Cmdad de Mémoì a
REPRESENTANTE LEGAL
Av. Hermanos Escobar, No. 6150 Int. 2A 1 2 É, ¿_ ,_,._,,_,__._¿_ì ,_
Col. Parque Industrial Omega F'
C.P_ 32410 Ciudad Juárez, Chihuahua -
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Au†onizAcióN P , T f
Dirección General para obtener Autorización para la operación de un Centro de Acopio de Residuos Peligrosos, y
En atención a,lä solicitud de la empresa ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. presentada ante esta

FI ESU LTAN DO

Que mediante oficio `DGGllVlAR.710/004488 de fecha 27 de octubre de 2020, esta Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número 08-Il-03-20, a favor de la empresa
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C_V_ para la operación de un Centro de Acopio de Residuos
Peligrosos, en*-las instalaciones ubicadas en Servidumbre de Paso s/n, Fracción A Norte de Samalayuca, C.P_
32040, er el Mi__nicipio de Ciudad Juárez en el Estado de Chihuahua.
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto de Ciudadano (ECC) de la Oficina de Representación
de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua, el dia 02 de junio--,de 2022, registrado con número de bitácora
208/HS-0071/06/22 y recibido en esta Dirección General el 22 de junio de 2022, la empresa ASA RESIDUOS
INDUSTRIALES, S. DE R.L_ DE C.V. solicita modificación por ampliación de la capacidad almacenamiento en su
Autorización núrrero 08-ll-03-20 para realizar la operación de un Centro de Acopio de Residuos Peligrosos,
contenida en el oficio DGGlMAR_7-10/004488' de fecha 27 de octubre de 2020.
Que mediante oficio DGGIMAR710/004301 de fecha 21 de julio de 2022, esta Dirección General solicitó a su
representada información faltante para estar en condiciones de resolver su petición.
Que mediante escrito recibido en el ECC de la Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de
Chihuahua el día 10 de octubre de 2022, recibido en esta Dirección General el 19 de octubre de 2022 y registrado
con número DGGIMAR-02145/2210, la empresa ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C_V. presentó
información en atención al oficio DGGlMAR_710/004801.
Que esta Direccion General procedio a revisar y evaluar la informacion que integra el expediente de la empresa
bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes documentos:

- Escritura No. 12,845 de fecha 30 de septiembre de 2016, pasada ante fe del Lic. Antonio Suarezi Estrada,
Notario Público No. 27 del Distrito Judicial Bravos, en el Estado de Chihuahua, mediante la cual se
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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I NÚMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA oi=ERAcióN DE f
AMBIENTAL UN cEN†Ro”DE Acopio DE REsiDuoS ^UT°F"Z^°'°N N°'
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 "  S “roFicio No.
I ASA RESiDuos iNDusTRiAi_Es, s. DE R_i_. DE c.v_ SRA-OGGIMAR-TW I”g _ g  g _  g _  007600

P cønsiiiuyáia sociedad dendminada ASA REsiDuoS INDUSTRIALES, S. DE R_L. DE c,.v., Se acredita
que el objeto social de la empresa ampara la actividad que pretende realizar y al C. Carlos David
Saucedo Acuña como Representante Legal _.' .

-› Licencia de Uso de Suelo Número DGDU/LUS-1383/2020 de fecha 07 de abril de 2020 que ampara un
Centro de Acopio de Residuos Peligroso, emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano del
Municipio de ciudad Juárez en el Estado de Chihuahua.

- Póliza de Seguros número C01-2-49-10325 de Seguros Atlas, iS_A. para responder en caso de accidente
o de contaminación del sitio, y _

CONSIDERANDO
1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para

resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la
Admi_nistración Pública Federal, 7 fracción VIII, XI, 50 fracción Ill, 53, 80, 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8°, 9°, 13, 14;- 35, 44, 57 fracción I y 59 de la Lev Federal de
Procedimiento Administrativo; 48, 49 fracción I, 50, 55 fracción I, 56, 58 fracción ll, 59, 80, 61, 62, 82 y 84 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9
y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo, Sexto y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria
de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

I 2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada jj determinó que cumple con todos
los requisitos requeridos paraatender su solicitud, por lo que f" te

FIESIJELVE '-

ERC). - Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para realizar la operación de un
Centro de Acopio únicamente para los siguientes Residuos Peligrosos: Aceite con agua; Aceite con agua;

1 Aceite contaminado; Aceite gastado; Aceite residual; Aceite usado; Aceite usado; Acetona; Agua con aceite;
Agua con ácido; Agua con jabón; Agua contaminada; Agua de proceso; Alcohol isopropíiico; Balatras
usadas; Basura industrial; Cal usada; Capsulas de mercurio; Cartón contaminado con residuos peligrosos;
Contenedores vacíos; Cubetas metálicas; Desengrasante con agua; Envases con pintura; Envases vacíos de
metal; Escorìa de metales; Escorìa de soldadura; Escorìa de soldadura con plomo; Escorìa de soldadura

A libre de plomo; Estearato de sodio sólido; Estearato de sodio y alcohol; Estearato de sodio y alcohol; Filtros
con polvo; Filtros con aceite y aluminio; Filtros contaminados; Formulación de resina; Glycol; Grasa;

1 lsocianato contaminado; Lámparas fluorescentes; Líquido corrosivo; Líquidos inflamables; Lodo de fosfato;
I Lodo residual; Lodo residual; i_lIi`ladera contaminada con' residuos peligrosos; Material g absorbente
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NÚMERO OE REGISTRO AU†oRizAcióN PARA i.A oPERAcióN DE _ I
AMBIENTAL UN cENTRo DE AcoPio DE REsiDUos  I _ ^UT°R'Z^C'°N N°'
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i A P _ ~ _ _ _ P~~ _ ~ __ __
( contaminado; Material caduco; Metales contaminados con residuos peligrosos; Mezcla de solventes; Pilas
f con metales pesados; Plástico contaminado con residuos peligrosos; Pintura contaminada; Pintura residual;
1 Polvo de acero; Polyol contaminado; Rebaba industrial; Flebaba metálica; Recipientes de plástico (que haya
_ contenido residuos peligrosos); Recipientes vacíos (que haya contenido residuos peligrosos) ; Residuos de

hidróxido; Residuos de pintura; Residuos deï_sodio; Residuos químicos; Resina contaminada; Solventes;
Solventes dieléctrico; Solventes gastados; Tambos de metal (que hayan contenido residuos peligrosos);
Tierra contaminada; Tinta contaminada; Toallas contaminadas; Toners usados; Trapos con aceite, Trapos
contaminados con residuos peligrosos; Vidrio contaminado con residuos peligrosos.
Para el almacenamiento de residuos peligrosos con una capacidad instalada de 727.08 (setecientas
veintisiete punto cero ocho) toneladas en la áreas identificadas como T-1, T-2 T-6 y T-7, donde las áreas de
almacenamiento son 172.2 m2, 182.2 m2; 116.23 m2 y 136. m2, respectivamente, en las instalaciones ubicada i
en Servidumbre de Paso sin, Fracción A Norte de Samalayuca, C.P. 32040, en el Municipio de Ciudad Juárez
en el Estado de Chihuahua. j
SEGUNDO. - La presente Autorización ampara el acopio de residuos peligrosos listados en el párrafo
anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el
articulo 3 fracción Xlde la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del

A Sector Hidrocarburos. _ _ I
La presente Autorizaciónse regirá por los siguientes:

___ _ö__

E TEF-'¦iv||Nos _
' 1. Esta Autorización se otorga considerando-que la responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos
l peligrosos biológicos infecciosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la __

SEMARNAT en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de i
los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.
Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los terminos y condicionantes establecidos en
esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la SEMARNAT, de conformidad con la Ley General
para la Prevención y Gestión integral de Los Residuos, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o

i administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables. _
S. I

2.

La Secretaria, a traves de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROF-_,EPA), será la encargada de
verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización.
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¿ oFicio Na.
j ASA REsiDUos iNDUs¬rRiALEs, s. DE R_L. DE c_v_ SRA-OGGIMA5ã170ê _. 0
' J

j condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el ámbito
l de sus competencias. I, 1
I 5. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos

peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con estos están obligadas a llevar a cabo las acciones de
remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos y demás disposiciones aplicables. _

I

6. El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No. SRA- __
DGGlMAR.710/004488 de fecha 27 de octubre de 2020. j

Asimismo, deberá sujetarse a las siguientes:

(3C)I\IIDI(3IOI\IAI\ITES

1. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa ASA RESIDUOS
INDUSTRIALES, S. DE R_L. DE C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se
determine lo procedente. -

2.”-¦_ La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 27 de octubre de 2030 de conformidad con el
segundo párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y podrá ser prorrogada a
solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la Autorización y hasta cuarenta y cinco dias
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del articulo 59 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

3. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R_L. DE C.V_ podrá solicitar ar-la SEMARNAT la modificación de la
presente Autorización conforme lo estabiecen los artículos 80 y 61 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.I /

4. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R_L. DE C.V. deberá mantener vigente durante todo el periodo de la cx
presente Autorización la póliza de seguros de responsabilidad ambiental, debiendo estar disponible i__para la
verificación por la a_utoridad competente. -

5. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R_L. DE C.V_ previo al ingreso al Centro de Acopio de Residuos A
Peligrosos, deberá verificar que los residuos estén envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes
cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben Q/
estar clasificados, etiquetados o marcados y envasados conforme lo señalado en lo señalado en los articulos 46,

I fracción lll y 79 primer párrafo del Reglamento de la_Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
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Y RECURSOS N_,_TuR_M_ES -_ = - y Actividades Riesgosas

NúiiiiERo DE REGisTRo
AiiiisiENTAL

ARI0803701 151

AUToRizAcioN PARA LA oPERAcidN DE AUTOHIZAUÓN NQ
UN CENTRO DE ACOPIO DE RESIDUOS

PELIGROSOS 08-II-03-20

ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R_L. D_E C.V

OFICIO No.
SRAI-DGGIIi.IIAR.710l I

II _ 001WH50
V Residuos, considerando que todo envase destinado para acopiar residuos peligrosos deberá llevar marcas
A indelebles, visibles_ylegibles_ de acuerdo a la sigui_ente_t_abla: _ _ _ __ _ _ _

A I Claseo _ _ _. _E*'%r;rr trar §f_i11tr§CI°“s “B
__ Aceite con agua
Aceite con agua CO

I
| LO_Ace`te contaminado _

Ace'te gastado OD

Ace'te residual OD

,Aceite usado 03

Ace'te usado CO

Acetona i I __ 00

Agua con aceite O3

Lmuflo
Tóxico

inflamable

Agua con ácido CD

Agua con jabón CD

fióxico
Corrosivol

'J _ _

Agua contaminada ai
Agua de' proceso 6.1

Tóxico
'~¡_ 7

Alcohol isopropílico 3

'\. I

"I
If I

Liquido ` _ De acero
Tóxico

inflamable___ _
Balatras usadas 8 Tóxico

Corrosivo
I Basura industrial

___
6.1 Tóxico

'I L

Cal usada 8 Tóxico
Corrosivo

,I Capsulas de mercurio P s_1
Cartón contaminado _s_1
Contenedores vacíos ' 6.1

A Cubetas metálicas I si
A Tóxico

.I

_ Desengrasante con agua _.-I 3
Liquido
Tóxico

lnflamabl H
Envases con pintura
Envases vacios de metal 4.1

_ e
Sólido
Toxico

inflamable
I

Escorìa de metales 6.1
: f 4 † _

j Escorìa de soldadura 6.1
Tóxico

De aluminio

E _ (Si _ _ _ _3

íšïóbnüšr De otro metal distinto al
A acero y al aluminio _

De plástico
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Y IIIECUIILSOS NATU RALES
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MEDIO ____MB1ENTF_ Direccion General de Gestion Integral de Materialesy Actividades Riesgosas

ARiosos7o11s1 I PELIGROSOS

NÚMERO OE REGISTRO AUToRizAcióN PARA LA oPERAcióN DE I
AMBIENTAL UN cENTRo DE AcoPio DE REsiDUos AUTORIZACION N°'08-II-O3-20

OFICIO No.

ASA REsiDUos iNDUSTRiALEs, S. DE R_L. DE c_v_ SRA-OGGIMAÉ-ãlëflfiãü

E 

_ Clase o I _
Residuo divis"ón I Etuäeta

_ (ai _i _

Tipo de Especificaciones de
envase embalado

Escorìa de soldadura con plomo 63' 2' ,_ _~ A A A Toxico _
Escorìa de soldadura libre de plomo 6.”

_ Sólido
Estearato de sodio sólido A 4.1 Toxicoinflamable
Estearato de sodio y alcohol _ 4.” SOIIOO

P T- _ P. _ __ f Tóxico
Estearato de sodio y alcohol 4. ¡HHH amem
Fi itros con polvo _ _ 6.1 I Tóxico

' Sólido
4.' Tóx'co

_ _ lnfla able _Filtros con aceite y aluminio m
Filtros contaminados 6.1' Tóxfco
Formulación de resina 3 |_¡qui-df,
Güycol I _ I I 3 I Tó 'coXH

Grasa P 3 P inflamable __
lsccianato contaminado 6.1 _ _ -S A Toxico
Lámparas fluorescentes 8.1 _

_ _ _ _ TóxicoLiquido corrosivp I 8 CUm¿__S¡___,Ú

i

' I Líquido
_i'quidos inflamables 3 Toxico_ _ inflamable j
,odo de fosfato 4.' I

°_o¢iares¡<;iua'i T 4.-*I P 3.;-f,|¡d0
I __odo residual 4.* Tóxico

Si Madera contaminada con residuos peligrosos _ 4.1 IRIISFOSOIO
'vlaterial absorbente contaminado _ __ 4.1

A (brotan)

'Viateriai caduco . __ 6. “
i _ 6._peligrosos __ _ _ _ _
Metales contaminados con residuos I _. Tóxico

Lmuwo
Mezcla de solventes 3 Toxico

__ _ _ _ inflamable
' Tóxico

_ Pilas con metales pesados _ 8 CÚm___S¡¬_,ü

De acero
Tambor De aluminio _

De otro metal distinto al I
__ I acero y al aluminio

De plástico

x
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I 'P Poiyol contaminado 3

._-ur

al Y SUBSECRETAPQÍA los sI¿s"rIor~I
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MEDIO AMBIFWZF I I Direccion General de Gestión Integral de Materiales

' ' I ` v Actividades Riesgosas
Y HECU RSOS NATU RFI LES

7 ' 'II

A NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA I.A;0PEI=IAcIóN DE f
l AMBIENTAL UN cEN†I=Io DE Acopio DE aesiouos ^UT°R'Z^C'°N N°'

A|:¡|0303701 151 PELIGROSOS 08-II-03-20

OFICIO N0.

ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, s. De R_L. DE c.v. SRA-DGGIMAE-élåíì I, 01
'“'i«)`=f I

_-*'-
. _ _/'

| ¡-

Claseo _ '
Flesiduo division I Et'?;)éta J

D la) ' “ D

I.

Tipo de Especificaciones de
A envase i embaladoI.

I Pintura contaminada Í _ 3 Líquido

Pintura residual
D * Toxico

I 3 , inflamable r
_Piastico contaminado con residuos peligrosos _ 6.1_ _ _ To/xico
, Polvo de acero _ _ 3 Lhuwo
-I,
I. 7 7 Toxico

inflamable
Flebaba industrial _ _ _ _ 6.1

_s.1+ I
Fiec pientes de plástico (que haya contenido 1 6 1
resi uos peligrosos), , , ¿ `

Toxico

Hecpientes vacíos (que haya contenido 6 1

' Flebaba metálica
d _ _

residuos peligrosos) _ _
Fles'duos de hidróìcido 8
Fles'duos depintura _ _ 8f A Tóxico

~ Corrosivo.I
J

Resduos de sodio 8
Flesduosguímicos _ _ 6.1 __, Toxico U

_ , _ 'H

CID

Sol entes
I Fles`na contaminada *

v _, 1 I I I Liquido
1 ~ H fr Toxico

(.10 (piden)
A Solventes dieléctrioo Cfl~ ~ inflamable

A. Solventes gastados _ _ S
V l*

CID

Tambos de metal (que hayan contenido g 4 ,.
= residuos peligrosos) t '

Í Süwo
Toxico '

inflamable
¡J _ _ I _

"ierra contaminada _ " 6.*r Tox`co
"inta contaminada al , «
Toallas contaminadas 4.*

Solido
"oxico

I, _ _ _ I

*oners usados
I nflamabie

- 6.1 _o›:ico
rapos con aceite _ _ _ 4.'_ _ Solido

la ¿I “rapos contaminados con residuos peligrosos i 4;?S- "ox`co
_ inf amable

fvidrio contaminado con residuos peligrosos 6.' __ 'foxico I“Í *Í P” 'P P i.

De acero
De aluminio

Tambor l De otro metal distinto al
acero y al aluminio
De plástico

i É

,W

äšfir LE'

. ____'._¡'rzéEl-'.-¿_.-1.1-
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MEDIO ____MmFmjF " Direccion General de Gestión Integral de Materiales
Y Iu_,CU¡_,_S_US N___,1§UR_;_¡_ES - _ y Activitlades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACION PARA i.AÍ;iOPERAciói\i DE -f
AMBIENTAL I UN OENTRO DE AOOPIO DE RESIDUOS AUTQHZACION N°'

AH|08037,¿,1151 A PELIGROSOS os-ii-cs-20

 E O  Oi=iciO No.
ASA RESIDUOS :Ii\iDusTRiAi.ES, S. DE R.i_. DE c.v. SRA-OGG|M¿~å%ëf>{. G. _ 1 i

Dónde: -

Líquidos infiamables: son mezclas o liquidos que contienen substancias sólidas en solución o
3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5°C en los

ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.6°C_ en copa abierta. ' __ _
-I'

Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están co_mprendidas entre las clasificadas como
4.1 explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte, se inflaman

con facilidad o puedenprovocar o activar-incendios por fricción. _ _
Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, lesiones

piel. Los gases tóxicos (venenoslcomprimidos pueden incluirse en la clase "Gases".
6.1 graves o ser nocivas para la salud humana Si se ingieren, inhalan o entran en contacto con la

Corrosivos, son sustancias líquidas o sólidas que por su acción química causan lesiones graves
8 a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape pueden causar

I _ , daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en las que son transportadas,
(b) T Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y

fecha de ingreso al almacén _ _

6. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE deberá contar ¿ton una bitácora de residuos peligrosos
almacenados, y deberá estar disponible para su consulta por la autoridad competente, conforme lo establece el
artículo 71, fracción l del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

7. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos que reciba
"para ser resguardados en el Censtrb de Acopio autorizado no rebasen el periodo de seis meses desde su
generación hasta que sean tratados, aprovechados, reciclados o dispuestos, de conformidad con lo establecido
por los artículos 56 dela Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. No obstante, podra
solicitar prórroga adicional a dicho plazo conformidad' con el aitículo 65 de su Reglamento, para lo cual debera
observar las fechas inscritas en los manifiestos correspondientes. A

8. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. no podrá realizar ningún tipo de tratamiento que
modifiigue la peligrosidad a los residuos peligrosos recibidos para su almacenamiento, ya que un centro de
acopio es una irstalación autorizada por la SEMARNAT para la prestación de servicios a terceros en donde se
reciben, reúnen, trasvasan y acumulan temporalmente residuos peligrosos para despues ser enviados a
instalaciones autorizadas para su tratamiento, reciclaje, reutilización, co-procesamiento o disposición final
conforme lo establece el artículo 2, fracción V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestion
integral de los Residuos. _

I 9.,-| ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. debe observar que las áreas de almacenamiento
cumplan con las condiciones establecidas del artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de los Residuos, quedando proh'bido el almacenaje desólidos a granel, reiterando que la estiba
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MEDIO ____MmEN,¡_E ' Direccioit General de Gestion integral de fvlateI:iales
Y 1,_¡¿CU¡¿SOS N_,,_.¡¬¡m_,__¡_ES ' v Activitlatlcs Riesgosas

\.

NÚMERO DE REGISTRO AUTORIzAcIóN PARA LA OPERACION DE -F I
_ I AMBIENTAL UN OENTRO DE AOOPIO DE RESIDUOS ^UT°H'Z^°'°N N°' I
¡ A|:¡|0303701 1 51 PELIGROSOS 08-II-03-20
I J _ _ _ _ _ ,_ ,__ _ i

` _ OI=IcIO No.
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.I.. DE c.v. si SRA-OGGII-IAR-TWA eovsso ,

máxima en sentido vertiijal será de tres piezas. Deberá observar las características de ,incompatibilidad de los
residuos, de acuerdo con la siguiente tabla: *

I I Claseodivisión deriesgo T 7 A 3G I A 4_1 EL 5_1 i Ñ 3%
Líquidos inflamables _ 3_ _ _ _ X _
Sólidos inflamables _ 4.1 _ _ _ X 0
Líquidos tóxicos agudos 6.1: _ A X X X _i
Líquidos corr_osivos_ I 8 0 X

Donde: ,, ~,
I I I No deben Oargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehículo I I

_ X de transporte _ ' _ _
I No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal

0 que, en caso del derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes
, __ L normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las substancias, I

I ' materiales o residuos peligrosos _ _ _ _ _ _ _ij _ __ , _

Espacio en blanco ,_ N_o existe restricción _ _ _ _ _ _
10. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. no podrá realizar ningún tipo de tratamiento que ¡

G modifique la peligrosidad ni el volumen a los residuos peligrosos recibidos para su almacenamiento, ya que un
centro de acopio es una instalación autorizada por la SEMARNAT para la prestación de servic'os a terceros en
donde se reciben, reúnen, trasvasan y acumulan temporalmente residuos peligrosos para despues ser enviados
a instalaciones autorizadas para su tratamiento, reciclaje, reutilización, co-procesamiento o disposición final, I
conforme lo establece el artículo 2, fracción V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión A
Integral de los Residuos. A _

11. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V.' dentro de las instalaciones destinadas pararse-el Centro de _
Acopio de Residuos Peligrosos, únicamente podrá almacenar o acopiar los residuos peligrosos--autorizados en la I
presente, y queda prohibido almacenar o acopiar cualquier otro tipo de residuos peligroso o residuos no É
peligrosos, y no deberá rebasar la capacidad del almacén autorizada.

12. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. deberá dar un manejo adecuado a los residuos
peligrosos generados de la operación de un centro de acopio, así como de los generados del mantenimiento de
sus instalaciones de acuerdo a lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los

_ Residuos, su Reglamento y a la Normatividad vigente aplicable en la materia. A A j W
13. ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. debe contar con un plan de contingencias y el equipo `

_ necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas; derrames o accidentes, conforme__lo W
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I Direccióit General de Gestion integral de lvlaterialesMEDIO All/IIIII3N'ii'i; I _ _ _
Y IIECUIISOS NATI.irIAI:IIs V '¡“'i'V'f:IaI¡E5 RIRSRRSRS

I NÚMERO DE REGISTRO AUTORIzAcIóN PARA LA OPERACION DE AUTOFHZAQÓN No
AMBIENTAL UN OENTRO DE AOOPIO DE RESIDUOS I

A|:¡|0303-¡U1 151 PELIGROSOS 08-II-03-20

I O O N OI=IcIO No.SRA DOOINIAR 710/
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. I ' - 007050

14.

15.

17.

18.

19.

20.

21.

establece el artículo 85, fracción il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de”
los Residuos, tales como:-extintor multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes
de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases,
pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan
de Contingencias.
ASA FIESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE CN. debe contar con personal capacitado para operar
eficientemente el Centro de Acopio de Residuos Peligrosos, conforme a lo establecido en el artículo 50, fracción
Vi del Reglamento? de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos por lo que deberá
tener disponibles las constancias que demuestren el cumplimiento, para su consulta por la autoridad
competente.
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. podrá consultar un Modelo de Manifiesto de Entrega-
Transporte-Recepción y su guía de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría.
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE CN. deberá observar el procedimiento a que se refiere el
artículo 86, fracciones ll y lil del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los
Residuos, para registrar las actividades de manejo en que participe.
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. deberáconsenfar el Manifiesto de Entrega-Transporte
Recepción, durante uh periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de
ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley Gerieral para la Prevención y
Gestión integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponible para su consulta por la autoridad
competente. _ _
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.'i.I. podrá consultar un Modelo de Manifiesto de Entrega-
Transpoite-Recepción y su guía de llenado en el poitai electrónico de esta Secretaría.
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación
Anual (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos
transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en
los artículos 72y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los
residuos peligrosos entregados por el generador o por el transportista a establecimientos diferentes a los
indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción_ A _
ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 68 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, cuando se pretenda llevar
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a cabo el cierre de la instalación del Centro de Acopio de Residuos Peligrosos autorizado. _ _ y¿_¿
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NUMERO DE REGISTRO AUTORIzAcIóN PARA LA OPERACION DE f
AMBIENTAL UN OENTRO DE AOOPIO DE RESIDUOS AUTORIZAQON N°'

A|:¡|030370-| 1 51 RELIG ROSOS 03-II-03-20

ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R_L. DE c.v. A SRA-BGGIMAIR-TW Si
1'  007650

OFIC_IO NO. . /A

El incumplimiento de ASA RESIDUOS INDUSTRIALES, S. DE R_L. DE a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medfo Ambiente y
Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113'-de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños que
ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u omisiones que causen
directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los dernáši ordenamientos jurídicos que
resulten aplicables a la materia. _ ,_

Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35,
36,38 y 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116
de la Ley General para l_a Prevención y Gestión integral de los Residuos.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la 'nformación Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso __a lainformación Pública y Protección de Datos' Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en "materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _ __ _
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ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

/A/fe
DR. ARTUTO OAVILAN OARc_.íA

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiepto de este asunto serán remitidas vía electrónica."

G_c_e.p. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental
Angel Tapia. - Director General de inspección de Fuentes de Contaminación de la PR-C1FEF'A_
Juan Carlos Segura.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PRDFEPA en el Estado de Chihuahua
Marco Delgado Ríos.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Chihuahua
.Jesús López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
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